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RESUMEN: En este documento se describen y analizan los mecanismos a través de 
los cuales la minería de oro en Colombia se ha relacionado con el conflicto armado 
y la criminalidad en el país desde el año 2000. El documento contribuye a la vasta 
literatura sobre la economía política de los conflictos armados, la cual ha pasado de 
afirmar que existe un vínculo entre recursos y conflicto a explorar las particularidades  

H

El presente artículo fue elaborado en el marco de dos proyectos de investigación 
adelantados por los autores: “Minas, economía y política. ¿Encarrilando la locomotora? 
Análisis del proceso de formulación de la política minera en Colombia en los albores del 
siglo XX” (con Juan Camilo Cárdenas; financiado por la Vicerrectoría de Investigaciones 
y la Vicedecanatura de Investigaciones y Posgrados de la Facultad de Ciencias Sociales de 
la Universidad de los Andes, Colombia) y “Del grano al anillo: análisis de la cadena de valor 
del oro y su relación con la ilegalidad y el conflicto armado en Colombia” (financiado por el 
Centro de Estudios sobre Seguridad y Drogas, CESED, de la Universidad de los Andes).

1	 Los autores reconocen y agradecen el valioso apoyo brindado por los financiadores de ambos proyec-
tos. Gracias también a Yaddi Miranda por la transcripción y sistematización de las entrevistas y notas 
de campo, y agradecimientos a todas las personas entrevistadas y visitadas en terreno, quienes nos 
ayudaron a conocer y navegar por la compleja realidad del sector minero colombiano. Los comenta-
rios de dos evaluadores anónimos ayudaron a precisar y sustentar mejor los argumentos expuestos 
y con ello mejorar la calidad del artículo; a ellos agradecemos sus agudas observaciones. Cualquier 
error o imprecisión remanente debe ser atribuida completamente a los autores del artículo.
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de los mecanismos y contextos en los que surge dicho vínculo, y las trayectorias 
que este puede adoptar. A partir de fuentes primarias y secundarias, se argumenta que 
las características específicas de los yacimientos mineros en Colombia y el contexto 
en que son explotados ayudan a explicar la presencia y las particularidades de los 
mecanismos identificados. El artículo concluye con recomendaciones generales de 
política pública y posibles líneas de investigación futura.

PALABRAS CLAVE: Colombia • conflicto armado (Thesaurus) • minería de oro • conflicto 
social y ambiental • economía política de los conflictos armados • posconflicto • 
construcción de paz (autores)

Gold mining, conflict and crime in Colombia at the  
dawn of the 21st century: Prospects for the post-conflict  
stage in Colombia

ABSTRACT: This article describes and analyzes the mechanisms through which gold 
mining in Colombia has become associated with the armed conflict and crime since 
2000. It is a contribution to the vast field of studies of the political economy of armed 
conflicts, which has shifted its focus from a link between resources and conflict to 
examining the particularities of the mechanisms and contexts in which that link emerges 
and the paths which it may follow. Based on primary and secondary sources, this article 
argues that the specific characteristics of mining deposits in Colombia and the context 
in which they are exploited help to explain the presence and the particularities of the 
mechanisms in question. It finishes by presenting some general recommendations for 
public policies and future lines of research.

KEYWORDS: Colombia • armed conflict • post-conflict (Thesaurus) • gold mining • 
social and environmental conflict • political economy of armed conflicts • peace-
building (authors)

Mineração de ouro, conflito e criminalidade nos alvoreceres  
do século XXI na Colômbia: perspectivas para o  
pós-conflito colombiano

RESUMO: neste documento, descrevem-se e analisam-se os mecanismos pelos quais 
a mineração de ouro na Colômbia tem-se relacionado com o conflito armado e com a 
criminalidade no país desde o ano 2000. O trabalho contribui para a vasta literatura sobre 
a economia política dos conflitos armados, a qual tem passado de afirmar que existe 
um vínculo entre recursos e conflito a explorar as particularidades dos mecanismos e 
contextos nos quais esse vínculo surge, e as trajetórias que este pode adotar. A partir 
de fontes primárias e secundárias, argumenta-se que as características específicas das 
jazidas minerais na Colômbia e o contexto em que são exploradas ajudam a explicar 
a presença e as especificidades dos mecanismos identificados. O artigo contribui com 
recomendações gerais de política pública e possíveis linhas de pesquisa futura.

PALAVRAS-CHAVE: Colômbia • conflito armado (Thesaurus) • conflito social e ambiental 
• construção de paz • economia política dos conflitos armados • mineração de ouro • 
pós-conflito (autores)
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Introducción

“A todos [los actores armados] hay que pagarles para poder seguir 
trabajando” (entrevista con minero tradicional  

del bajo Cauca antioqueño)

Mientras en campo los mineros tradicionales reportan ser objeto de cobro 
de extorsiones por parte de actores armados no estatales (en adelante AANE), 
en la prensa nacional se ha reportado también cómo estos últimos han partici-
pado en la comercialización del oro y en la liquidación, pago y distribución de 
las regalías generadas (Marín Correa 2013). La captación ilícita de los ingresos y 
rentas de la explotación del oro estaría complementando (o sustituyendo) al nar-
cotráfico como combustible del conflicto y de la criminalidad (“General Naranjo 
advierte” 2012; Garzón Roa 2011). A la vez, la disputa por los ingresos y rentas 
asociados a la explotación del oro habría contribuido a identificar la violencia en 
las regiones mineras (Idrobo, Mejía y Tribín 2013). Por su parte, los conflictos 
sociales y ambientales relacionados con la explotación de los recursos mineros, 
en general, y del oro, en particular, también se habrían incrementado (CINEP/
PP 2012; Pérez-Rincón 2014). En suma, a través de diferentes canales o mecanis-
mos, la expansión reciente de la minería de oro en Colombia estaría generando, 
intensificando, e inclusive amenazando con prolongar, la conflictividad en el país. 
¿A través de qué canales o mecanismos la minería de oro en Colombia, a lo largo 
de su cadena de valor, se habría relacionado con el conflicto y la criminalidad 
entre 2000 y 2012? Contribuir a responder exhaustivamente esta pregunta es el 
propósito central de este artículo.

Como bien ha sido resaltado en la literatura sobre la economía política de 
los conflictos armados (Keen 1998; Ross 2004a, 2004b y 2015; Humphreys 2005; 
Collier y Hoeffler 1998, 2004 y 2005), los recursos naturales explican una buena 
parte, aunque no la totalidad, del origen, intensidad y duración de los conflictos 
armados internos de la época posterior a la Guerra Fría. Según esta literatura, el 
estudio sistemático de esta relación, así como el diseño de medidas apropiadas, 
pasa por la identificación y caracterización de los mecanismos específicos a través 
de los cuales la extracción o producción, transformación, beneficio y comercia-
lización de un recurso natural se relacionaría con el conflicto y el crimen. Aun 
cuando los conflictos terminan, factores como la debilidad institucional y las 
economías ilícitas creadas constituyen un entramado dentro del cual continúan 
algunas formas de conflicto y criminalidad. Por esta misma razón, y para enten-
der los aspectos que posibilitan o soportan esta relación, es importante el estudio 
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detallado de las características del recurso involucrado, de su cadena de valor, y 
del contexto en que esta se ubica.

Para avanzar en su propósito, el artículo detalla los canales a través de los 
cuales el oro se habría relacionado con el conflicto y el crimen en Colombia entre 
2000 y 2012, y estudia los posibles factores que ayudan a explicar la presencia o au-
sencia de los canales mencionados. El listado de posibles mecanismos y factores a 
tener en cuenta como marco de referencia se deriva de las contribuciones en la li-
teratura sobre la relación entre recursos naturales y conflicto (especialmente de los 
trabajos de Ross 2004a, 2004b y 2015, y de Humphreys 2005). Se tienen en cuenta 
canales a través de los cuales la apropiación del oro daría pie al conflicto armado, 
afectaría su intensidad o incidiría en su duración —y con ello en las perspectivas 
del posconflicto y la construcción de paz—. La siguiente sección presenta el marco 
que guía el análisis de la información recolectada a través de fuentes primarias 
(entrevistas semiestructuradas y observación directa en campo, no participante) y 
secundarias (prensa, documentos oficiales y no oficiales, investigaciones académi-
cas relacionadas). La información empleada junto con la estrategia seguida para 
analizarla a la luz de los propósitos del artículo se describe en la tercera sección.

Del análisis realizado, se argumenta que para el caso colombiano, entre 
2000 y 2012, en un contexto de conflicto armado interno, con presencia de AANE 
capaces de incidir e influir en la construcción de órdenes locales y regionales 
(Arjona 2016), en el que hay bajas barreras físicas, técnicas e institucionales de 
entrada a la cadena de valor del oro, la bonanza de precios incentivó la entrada 
de actores, estatales y no estatales, armados y no armados, interesados en apro-
piarse del recurso y sus beneficios. La dificultad de hacer cumplir el marco jurí-
dico formal vigente en el territorio nacional, así como la ausencia de mecanismos 
para tramitar las tensiones generadas por esta entrada masiva de actores, hizo 
que la expansión de la minería de oro coincidiera con un aumento del conflicto 
social y ambiental, con la intensificación del conflicto armado en ciertas regiones 
auríferas y con la generación de fuentes importantes de financiación de los AANE 
involucrados en el conflicto armado. En línea con lo argumentado en Rettberg, 
Cárdenas y Ortiz-Riomalo (2017), desvincular el oro del conflicto pasa, entonces, 
por la construcción de arreglos institucionales que tramiten el conflicto social y 
ambiental de manera efectiva y no violenta, encausen la explotación del oro dentro 
la legalidad y la formalidad, y acaben con la injerencia e influencia de los AANE 
en la regulación y organización de las economías locales y regionales.

Este argumento se desarrolla en las secciones cuarta y quinta del artículo. 
La cuarta presenta los resultados del análisis llevado a cabo y la quinta los recapi-
tula y discute. En esta se precisa el alcance y las limitaciones de los resultados ob-
tenidos, así como del argumento planteado. Retos y recomendaciones generales 
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para formuladores de política e investigadores se plantean en la sexta y última 
sección del artículo, la cual lo concluye.

La evidencia recolectada y analizada contribuye a dar cuenta de la com-
pleja relación entre recursos naturales y conflicto. Resalta cómo, a lo largo de 
su cadena de valor, un mismo recurso puede relacionarse con distintos tipos 
de conflicto (no necesariamente armado) y formas de criminalidad, a través de 
varios canales y condicionado en las características físicas del recurso, así como 
de su contexto geográfico, político, institucional y económico. De este modo, el 
trabajo aquí presentado complementa los aportes que en esta línea se han rea-
lizado a partir del estudio de la minería de oro en Colombia (Giraldo y Muñoz 
2012; Giraldo 2013; Idrobo, Mejía y Tribín 2014; Massé y Camargo 2013; Massé 
y Le Billon 2017) y ofrece pistas para guiar el diseño de las medidas de política 
encaminadas a abordar esta relación.

En un momento en que el país avanza en el proceso de implementación 
del acuerdo alcanzado con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC)2, así como en la negociación con el Ejército de Liberación Nacional 
(ELN), resulta urgente y necesario el estudio profundo y detallado de la relación 
entre estos actores y las actividades económicas de las cuales se financian: el flujo 
de ingresos, rentas, ganancias y pagos generados impacta tanto su estructura or-
ganizacional como la estructura de incentivos que enfrentan dentro de un proce-
so integral de desarme, desmovilización y reintegración (DDR). Se espera, pues, 
que este estudio contribuya a establecer un punto de partida para investigaciones 
posteriores y para enmarcar el diseño de políticas públicas pertinentes y efectivas 
orientadas a desvincular la minería de oro del conflicto y la criminalidad.

1.	 Marco conceptual y analítico

Tras destacarse el papel de los recursos naturales en el origen de los conflictos 
armados después de la Guerra Fría (Keen 1998; Collier y Hoeffler 1998, 2004 y 
2005), en la literatura académica se ha avanzado en analizar los mecanismos que 
median la relación entre recursos, conflicto y criminalidad (Ross 2004a, 2004b 
y 2015; Humphreys 2005; Cuvelier, Vlassenroot y Olin 2014). Tener claridad en 
torno a cuáles son los mecanismos ayudaría a trazar medidas adecuadas, perti-
nentes y efectivas que contribuyan no sólo a desligar un recurso determinado del 
conflicto violento y la criminalidad, sino también a resolver el conflicto armado 
y consolidar la construcción de paz.

2	 Ahora convertidas en el partido político Fuerza Alternativa Revolucionaria del Común.
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De esta literatura se puede concluir que la relación entre recursos natu-
rales y conflicto no es simple ni unívoca. Un recurso natural dado, bien puede 
motivar el surgimiento de un conflicto, incidir en su naturaleza —p.ej. separatista 
o no separatista—, afectar su duración e intensidad o estar completamente aislado 
de las agendas de los AANE (p.ej. Ross 2004a; Humphreys 2005). Igualmente, el 
modo particular en que la relación entre recursos y conflicto se estructure, ma-
nifieste y cambie en el tiempo depende de las características físicas y económicas 
del recurso considerado (p.ej. Rettberg, Leiteritz y Nasi 2014), así como del espa-
cio en que se ubique su explotación, del modo como esta se organice y distribuya 
en el territorio (p.ej. Le Billon 2001), y de los arreglos institucionales (formales o 
no) que la gobiernan (p.ej. Snyder 2006).

A partir de las revisiones sistemáticas de la literatura realizadas por 
Cuvelier, Vlassenroot y Olin (2014), Humphreys (2005), Rettberg, Leiteritz y Nasi 
(2014), y Ross (2004a, 2004b y 2015), a continuación se presentan y describen, 
en primer lugar, los canales, propuestos por la literatura, a través de los cuales 
los recursos naturales originarían un conflicto armado o afectarían la intensidad 
o duración de un conflicto en curso. Posteriormente se abordan los factores que 
moderarían la conexión entre recursos, conflicto y criminalidad. La selección de 
los mecanismos que a continuación se presentan se basa principalmente en los 
trabajos realizados por Humphreys (2005) y Ross (2004b). Los listados propues-
tos por ambos autores son aquí retomados, compilados y (re)organizados en un 
único listado buscando evitar redundancias y resaltar diferencias. Otras revisiones 
de la literatura (Cuvelier, Vlassenroot y Olin 2014; Rettberg, Leiteritz y Nasi 2014; 
Ross 2015 y 2004b), así como estudios adicionales examinados por los autores del 
presente artículo (Lane y Tornell 1999; LeBillon 2001; Collier y Hoeffler 2004; 
Mehlum, Moene y Torvik 2006; Robinson, Torvik y Verdier 2006; Snyder 
2006; Boschini, Petterson y Roine 2007; Leiteritz, Rettberg y Nasi 2009; Dube 
y Vargas, 2013), ayudan a complementar y enriquecer el listado confeccionado. No 
obstante, son los trabajos de Humphreys (2005) y Ross (2004b) los que determi-
nan buena parte de los mecanismos y factores que se presentan a continuación. En 
total se presentan diez mecanismos y tres factores condicionantes. Estos constitu-
yen el marco de referencia desde el cual se describe, analiza y discute la relación 
entre minería de oro y conflicto en Colombia.

No se reclama en momento alguno que el listado enseguida presentado 
sea producto de una revisión sistemática de la literatura realizada por los au-
tores de este estudio. Cabe también aclarar que no es el propósito, ni de esta 
sección ni del artículo en general, discutir ampliamente la literatura; al lector 
interesado en esta discusión se le sugiere consultar las referencias aquí citadas 
como punto de partida para ello.



23

Minería de oro, conflicto y criminalidad en los albores del siglo xxi en Colombia
Juan Felipe Ortiz-Riomalo • Angelika Rettberg

a.	 Recursos naturales y surgimiento de un conflicto armado interno

[M1-Inconformidad] Una explotación minera puede generar malestar e 
inconformidad en su entorno social debido a “[…] las expropiaciones de tierra, 
los riesgos ambientales, la insuficiencia de oportunidades laborales […], la inmi-
gración laboral [o por el modo como se distribuyen los ingresos y rentas]” (Ross 
2004a, 41, traducción libre del inglés). Eventualmente, esta inconformidad podría 
originar un conflicto violento.

[M1.1-Inconformidad y separatismo] Ahora bien, si la explotación de un 
recurso se concentra en una región determinada, el malestar en torno al manejo del 
recurso podría provocar un conflicto separatista, bien sea porque se conforman or-
ganizaciones armadas con objetivos separatistas o porque actores armados estatales 
intervienen militarmente en la región para evitar la posible escisión del territorio

[M2-Conformación de organizaciones armadas para saquear los recur-
sos naturales] Un conflicto violento también podría originarse por la conforma-
ción de organizaciones armadas con el propósito de apropiarse de un recurso 
natural, sus ingresos o rentas asociadas. El tamaño de estos (recursos, ingresos y 
rentas), así como las características que hacen vulnerables a extorsión (dependen-
cia del recurso, baja movilidad y alta especificidad de factores de producción) a 
las firmas o unidades de producción del sector son los principales motivantes de 
la conformación de estas organizaciones (Collier y Hoeffler 2004).

[M3-Terceros codiciosos] Por último, se tiene que, siempre y cuando le 
garantice derechos de acceso, explotación, transformación y comercialización 
del recurso, un tercer actor —compañía o Estado extranjero— puede financiar la 
conformación de un AANE en abierta oposición al gobierno central y por esta 
vía desencadenar un conflicto violento.

Los mecanismos M1-M3 explican el origen del conflicto desde las motiva-
ciones económicas de los AANE. Según estos mecanismos, es el deseo de apro-
piarse o controlar los recursos naturales, sus ingresos o rentas, lo que explica el 
origen de los AANE y del conflicto violento. Por su parte, los mecanismos que se 
presentan en seguida (M4-M10) reconocen que otras motivaciones y causas pueden 
explicar mejor el origen de AANE en un contexto determinado. En este caso, los 
recursos naturales afectan la dinámica (intensidad y duración) del conflicto violen-
to en curso al ser fuente de financiación de las agendas de los actores involucrados.

b.	 Recursos naturales e intensidad de un conflicto  
armado interno en curso

[M4-Disputa violenta o cooperación en torno al saqueo de los recursos 
naturales] Cuando a más de un AANE le interesa apropiarse del recurso o 
de las rentas e ingresos asociados, la disputa por estos podría incrementar la 
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intensidad del conflicto armado. Por su parte, el establecimiento de acuerdos 
(formales o informales) de cooperación haría que la intensidad del conflicto no 
varíe o incluso disminuya.

[M5-Asegurar control del recurso natural por parte de actores estatales] 
Actores armados estatales (AAE) podrían intervenir militarmente una región 
rica en recursos militares con el ánimo de garantizar su control (p.ej. para evitar 
su captura por parte de grupos separatistas) y evitar su explotación o comer-
cialización por parte de AANE o al margen del marco jurídico vigente. La con-
frontación entre AAE y AANE que esta intervención podría generar afectaría la 
intensidad de un conflicto armado interno en curso.

[M6-Recursos naturales como fuente de financiación de actividades béli-
cas] Entre otras fuentes, los AANE financian (parte de) sus actividades bélicas a 
través de la extorsión a actores (no estatales y estales) vinculados a la explotación y 
comercialización de un recurso en particular o de la participación directa en algu-
nos de los eslabones de la cadena de valor del recurso. Por esta vía, al contribuir a 
mejorar la capacidad militar de los AANE —o de los AAE, si el Estado logra captar 
al menos parte de estos recursos— el conflicto violento podría recrudecerse o inten-
sificarse. Mientras en el mecanismo M4 [Disputa o cooperación por el saqueo] la 
intensidad del conflicto se ve afectada directamente por la disputa del recurso, sus 
ingresos o rentas, en este mecanismo [M6] la intensidad del conflicto se ve afectada 
por la financiación proporcionada para financiar actividades bélicas o militares no 
necesariamente relacionadas con el deseo de apropiarse del recurso y sí conectadas 
con otros objetivos más amplios de las agendas de los actores armados.

c.	 Recursos naturales y duración del conflicto:  
retos para el fin del conflicto y la construcción de paz

[M7-Cambio en el balance militar] Del mecanismo anterior [M6] se des-
prende que el acceso a un recurso natural en particular puede alterar el balance 
militar durante un conflicto violento en curso y de esta manera se impactaría la 
duración del mismo. Así pues, un conflicto se prolongaría (acortaría) si la parte 
relativamente débil (fuerte) accede al recurso, sus ingresos o rentas y logra me-
jorar su capacidad bélica o militar.

[M8-Incidencia sobre la estructura organizacional de los AANE] Ahora 
bien, la estructura organizacional de un AANE incide sobre las posibilidades 
de alcanzar un acuerdo de finalización de la confrontación bélica (Humphreys 
2005). Entre más cohesionada y menos desconcentrada, más fácil resultaría al-
canzarlo. Al afectar los incentivos económicos que los diferentes AANE tendrían 
para mantenerse en el conflicto o preferir un acuerdo negociado para finalizarlo, 
las rentas y beneficios asociados a la explotación de un recurso podrían afectar 
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la cohesión de una organización armada. De esta podrían emerger subgrupos 
que no estén interesados en un acuerdo y que prefieran continuar participando 
en su explotación directa o indirecta como AANE. Para ello se (re) organizarían 
buscando ajustarse al nuevo contexto pos-acuerdo.

[M9-Problema de compromiso] Por último, se tiene que puede ser más 
difícil de resolver un conflicto violento surgido por discrepancias en torno a la dis-
tribución del recurso, sus ingresos y rentas (p.ej. un conflicto separatista). Dada la 
dificultad de prever la variación de precios y cantidades del recurso en el tiempo, 
diferentes posibles acuerdos distributivos enfrentarán problemas de credibilidad 
por parte de los actores involucrados —eventuales posteriores variaciones drásti-
cas en el tamaño de ingresos y rentas afectarían la estructura de incentivos que las 
partes enfrentan para cumplir el acuerdo que pueda alcanzarse.

d.	 Factores que condicionan o moderan la relación entre recursos 
naturales, conflicto y criminalidad

Como se mencionó al inicio de esta sección, en la literatura se resalta cómo el 
modo particular en que la relación entre recursos y conflicto se estructure, 
manifieste y cambie en el tiempo depende de las características físicas y eco-
nómicas del recurso, de su distribución en el territorio, de cómo se organice su 
explotación, transformación y comercialización, y de los arreglos institucionales 
(formales o no) que gobiernen su aprovechamiento y manejo de ingresos y rentas 
generadas (p.ej. Rettberg, Leiteritz y Nasi 2014).

Así, aquellos recursos con bajas barreras de entrada —esto es, que pueden 
ser explotados con bajos requerimientos de capital físico y humano y, por tanto, 
intensivos en mano de obra poco calificada— se definen como “saqueables” y re-
sultan más atractivos para los AANE (Ross 2003 citado en Ross 2004b). Del mismo 
modo, aquellos recursos que tienen un alto valor por unidad de masa son también 
más atractivos y susceptibles de ser saqueados (Auty 2004 citado en Ross 2004b).

Igualmente, la dimensión geográfica de la explotación del recurso deter-
mina en buena parte qué tan susceptible es de ser apropiado por uno o varios 
actores (LeBillon 2001). Por un lado, entre menos se concentre la explotación de 
un recurso en un lugar específico es más probable que no sea un solo actor el que 
participe en ella. Por otra parte, entre más distante se encuentre de los principales 
centros urbanos, más difícil resultaría regular su aprovechamiento y organizar-
lo dentro de los marcos jurídicos (reglas formales) vigentes. Aquí, no sólo las 
distancias sino también las características geográficas del territorio desempeñan 
un papel importante, al facilitar o dificultar el acceso a la zona de explotación 
del recurso. De esta manera, los AANE podrían acceder y controlar con relativa 
facilidad la explotación, comercialización y distribución de ingresos y rentas de 
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recursos dispersos y apartados de los principales centros urbanos, ubicados en 
zonas de difícil acceso (LeBillon 2001).

Ahora bien, el conjunto de reglas3 que gobiernan el aprovechamiento y ma-
nejo de los recursos naturales determina no sólo su relación con el desarrollo y creci-
miento económico en general (Tornell y Lane 1999; Mehlum, Moene y Torvik 2006; 
Robinson, Torvik y Verdier 2006), sino también la relación particular entre recursos, 
conflicto y criminalidad (Ross 2004a, 2004b y 2015; Humphreys 2005; Snyder 2006, 
Cuvelier, Vlassenroot y Olin 2013; Rettberg, Leiteritz y Nasi 2014). El arreglo institu-
cional en que un recurso se encuentra embebido determina qué tan fácil sea para un 
AANE apropiarse de las rentas e ingresos del sector. Determina también la existencia 
y aplicación adecuada de mecanismos de diálogo y negociación que permitan defi-
nir aspectos como el desarrollo del sector dentro de la legalidad, la distribución de 
los ingresos y las rentas generadas, su relación con usos alternativos del suelo y del 
subsuelo, y las estrategias que deberían seguirse para prevenir o compensar impactos 
negativos ocasionados sobre el entorno físico y social.

Por sus características físicas, cada recurso impone retos especiales a las 
regulaciones vigentes, así como a las capacidades de los actores a cargo de asegu-
rar su cumplimiento (Boschini, Petterson y Roine 2007). Así pues, por ejemplo, 
entre más “saqueable”, más alto su valor por unidad de masa, y más dispersa y 
lejana su ubicación de los principales centros urbanos —esto es, más bajas sus 
barreras de entrada— mayor el esfuerzo necesario para evitar la participación de 
los AANE en la cadena de valor del recurso.

Finalmente —mas no por ello menos importante—, cabe resaltar el papel 
central que en la relación entre recursos, conflicto y criminalidad desempeña el precio 
relativo de los recursos naturales —en la mayoría de casos determinado de manera 
exógena en los mercados internacionales en que se transan—. Es esta la variable que 
configura la estructura de incentivos que consideran los actores interesados al decidir 
si embarcarse o no en actividades (pacíficas o violentas) de apropiación del recurso, sus 
ingresos y rentas. No obstante, la relación entre precio relativo de un recurso, conflicto 
y criminalidad no sería directa y se esperaría que dependa, principalmente, de aspec-
tos como las características de los arreglos institucionales vigentes (p.ej. Snyder 2006; 
Leiteritz, Nasi y Rettberg 2009; Ross 2015) y la intensidad de factores de producción 
empleados (Dube y Vargas 2013), p.ej. capital, tierra y trabajo. Por un lado, un aumento 
en el precio relativo de un recurso en particular motivaría un incremento en la disputa 
por los mayores ingresos y rentas generados —efecto voracidad (Lane y Tornell 1999)— 
y por esta vía desencadenaría o intensificaría el conflicto y la criminalidad —efecto 

3	 Formales y en uso (o de hecho o práctica). Para una discusión detallada de esta distinción, ver 
Ostrom (2005).
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rapacidad (Dube y Vargas 2013)—. Por otra parte, un incremento en el precio relativo 
puede no estar asociado con el conflicto o la criminalidad si existen arreglos institu-
cionales que promuevan y garanticen un trámite pacífico y dentro de la legalidad de 
las consecuentes crecientes demandas en torno al manejo y apropiación del recurso 
(Snyder 2006; Ross 2015). Puede incluso estar asociado con una disminución del con-
flicto si el recurso cuyo precio aumenta es intensivo en mano de obra y la población 
antes empleada por organizaciones armadas o en actividades delictivas se emplea en 
su aprovechamiento, lejos de la criminalidad (Dube y Vargas 2013).

2.	 Fuentes de información y métodos de análisis

La información en que se fundamenta el análisis fue recolectada a través de 
trabajo de campo y de escritorio por medio de entrevistas semiestructuradas, 
observación directa no participante, análisis de documentos (oficiales y no ofi-
ciales) y revisión de prensa (en medios nacionales y regionales de comunicación).

Entre febrero de 2012 y septiembre de 2014 se llevaron a cabo 77 entrevis-
tas en profundidad, semiestructuradas, con actores estatales y no estatales directa 
e indirectamente relacionados con el sector minero, en general, y aurífero, en 
particular. A partir de los propósitos generales del proyecto de investigación en 
que este particular artículo se enmarca, los entrevistados se escogieron siguiendo 
técnicas de muestreo no probabilístico. Así, pues, se contactaron actores estatales 
y no estales, del nivel nacional y sub-nacional, que hayan presenciado, analizado 
o participado en el proceso de formulación e implementación de la política mine-
ra en Colombia durante la primera década del siglo XXI. La cantidad de actores 
en efecto entrevistados dependió del interés y la disponibilidad de tiempo de las 
personas contactadas durante el periodo de ejecución del proyecto. El acceso a 
los mismos fue facilitado por expertos del sector, las agremiaciones mineras y 
organizaciones de la sociedad civil con enlaces regionales. Se entrevistaron tantos 
actores como el presupuesto asignado lo permitió, y se buscó tener una muestra 
más o menos balanceada de distintos tipos de actores ubicados en diferentes 
contextos sub-nacionales. La tabla 1 describe las características de los actores 
entrevistados según tipo y ubicación del actor.

Las regiones auríferas consideradas se escogieron según su tradición minera, 
su importancia dentro de la producción nacional y con el propósito de incluir infor-
mación sobre diferentes tipos de operaciones mineras. Así, los seis departamentos 
considerados han tenido algún tipo de relación con la explotación de oro desde la 
Colonia, entre el 2000 y el 2012 contribuyeron en promedio con cerca del 76 por 
ciento de la producción oficial del país, y en ellos hay proyectos tanto de exploración 
como de explotación minera, a distintas escalas y con distintos grados de formalidad.
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Con el ánimo de disminuir posibles sesgos en sus respuestas, las entre-
vistas no fueron grabadas y se garantiza la anonimidad de los entrevistados. 
Para disminuir costos de participación y generar confianza en ellos, las personas 
entrevistadas fueron visitadas en el lugar de su elección. Al menos uno de los 
investigadores principales estuvo siempre presente en las entrevistas o salidas de 
campo y los investigadores presentes tomaron nota de manera atenta y detallada 
de las respuestas de los entrevistados, así como de los principales aspectos ob-
servados. Las notas de campo y de las entrevistas realizadas fueron transcritas, 
sistematizadas, comparadas y sintetizadas en un solo documento por actor.

	 Para efectos de este artículo, se extrajo de las entrevistas realizadas in-
formación sobre la relación de la actividad minera con el conflicto armado y la 
criminalidad, así como sobre las inconformidades, tensiones y conflictos en torno 
al manejo del recurso aurífero. Específicamente, se obtuvo información sobre la 
interacción de los actores entrevistados con los AANE y las reglas formales e 
informales que gobiernan la explotación del oro, su comercialización, y la distri-
bución de sus ingresos y rentas. Igualmente, por medio de estas mismas fuentes 
se obtuvo información sobre los diversos modos de organizar y ejercer la activi-
dad y las etapas y fases en que se encontraba cada operación minera visitada. La 
visita a estas regiones permitió a los autores realizar una aproximación directa a 
la actividad, conocer sus prácticas y algunas de las características principales de 
los entornos en que se lleva a cabo.

	 Aunque durante la sistematización de las entrevistas no surgieron dis-
crepancias entre las notas tomadas por los investigadores, estas pueden reflejar 
también sesgos de percepción y observación de los autores y actores entrevistados. 
Teniendo en cuenta lo anterior, y con el ánimo de resolver discrepancias, aclarar 
dudas, corroborar afirmaciones y contrastar, complementar y precisar la informa-
ción obtenida en campo y por medio de las entrevistas, se consultaron y analizaron 
las fuentes secundarias disponibles: prensa, documentos (oficiales y no oficiales), 
resultados de investigaciones académicas sobre (alguno de los aspectos de) la 
relación entre oro, conflicto y crimen, y las bases de datos disponibles, relevantes 
para los propósitos del artículo. A medida que se emplean, las fuentes secundarias 
consultadas son citadas y se incluyen en el listado general de referencias.

	 Ahora bien, para abordar la pregunta central de investigación, el marco 
analítico presentado en la sección anterior lleva a considerar las siguientes pregun-
tas: (a) ¿cuáles son las características físicas y técnicas del oro en Colombia? Esto es, 
¿cómo se organiza la producción y comercialización de oro según las características 
físicas del recurso? (b) ¿En qué contexto institucional se organizan estas activida-
des? Es decir, ¿qué reglas regulan el ejercicio de la actividad? (c) ¿Cuál es el contexto 
del conflicto armado en que se lleva a cabo la explotación y comercialización del 
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oro, así como la distribución de sus ingresos y rentas? (d) ¿Qué hechos recientes 
caracterizan el ejercicio de la actividad (p.ej. participación en la economía, tamaño 
de la producción, etapa, escala, formalidad y legalidad de las operaciones mineras 
en curso)? Por último, dentro de este contexto físico, geográfico, político, institucio-
nal y económico, (e) ¿cómo se teje la relación entre oro, conflicto y criminalidad? 
¿Qué canales operaron en el caso colombiano durante el periodo de estudio? La 
siguiente sección, en este orden, da respuesta a los anteriores interrogantes a partir 
de la información recolectada. Al guiarse por estas preguntas, el análisis realizado 
permite no sólo establecer los mecanismos a través de los cuales la minería de oro 
se habría relacionado con el conflicto y el crimen durante el periodo de estudio, 
sino que también ayuda a plantear los posibles aspectos que ayudarían a explicar 
la presencia (o ausencia) de uno u otro mecanismo.

3.	 Minería de oro, conflicto armado y criminalidad en Colombia

a.	 Características físicas, técnicas y geográficas de la minería de 
oro en Colombia4

Dos etapas componen, principalmente, un proyecto minero: i) riesgo minero o 
pre-inversión; ii) negocio minero o inversión (Lavandaio 2008). En la primera 
etapa se lleva a cabo “[…] la búsqueda del mineral, su descubrimiento, la deter-
minación de su cantidad y calidad, y el estudio de factibilidad de explotación” 
(Lavandaio 2008, 17). En esta etapa se elaboran tanto los planes de trabajos y obras 
como los estudios de impacto y los planes de manejo ambiental. En la siguiente 
etapa el material de interés es removido de la tierra o rocaremovido —fase de 
arranque o explotación— y sometido a los procesos físicos y químicos requeridos 
para obtener el metal —fase de transformación y beneficio— y comercializarlo.

Los métodos de explotación varían según las características del yacimien-
to minero. Para explotar yacimientos profundos o de menor tenor5 se requieren 
operaciones de mayor escala. Así mismo, el método de explotación varía según 
el tipo de yacimiento a explotar. En la minería de oro en Colombia, dos son los 

4	 Esta subsección se basa en las notas de campo de la observación directa de la actividad en 
las regiones auríferas visitadas. Documentos técnicos (p.ej. MME 1988; MME y MMA 2002a, 
2002b y 2002c; Lavandaio 2008; PNUMA y MADS 2012) y trabajos de investigación (p.ej. 
Pantoja Timarán y Pantoja Barrios 2016; Sánchez Albavera, Ortiz y Moussa 1998) sobre el 
ejercicio de la misma permitieron complementar y enriquecer substancialmente la descrip-
ción realizada. Una versión más amplia y detallada de esta descripción puede encontrarse en 
Rettberg y Ortiz-Riomalo (2014).

5	 “Porcentaje neto de minera económicamente recuperable de una mena” (MME 2015, 153) 
Mena, a su vez, se define como el “[m]ineral de base del que es posible extraer otro mineral de 
mayor pureza e importancia económica” (MME 2015, 100).
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principales tipos de yacimientos que han sido explotados tradicionalmente: yaci-
mientos de aluvión (secundarios) que se concentran en los lechos o vegas de los 
ríos y yacimientos de filón o veta (primarios) concentrados en las rocas de las 
montañas andinas.

La explotación de yacimientos de aluvión emplea primordialmente 
métodos de cielo abierto: dragado o minería al descubierto. Excavadoras, moto-
bombas y dragas son las principales máquinas y equipos empleados. Por su parte, 
en la minería de veta se construyen túneles horizontales y verticales para acceder 
al yacimiento y explotarlo subterráneamente. La explotación de yacimientos di-
seminados, de bajo tenor, suele hacerse a través de operaciones a gran escala a 
cielo abierto que permitan remover mayores cantidades de material para obtener 
una cantidad dada de metal.

Tres aspectos distinguen la minería de aluvión de la minería de veta. En 
primer lugar, el horizonte de tiempo de la minería aluvial suele ser más reducido. 
Esta explota yacimientos superficiales en los que, en comparación con la minería 
de veta, el material removido requiere menos transformaciones antes de la etapa 
de beneficio. Por su parte, explotar yacimientos de filón requiere de mayores 
adecuaciones previas para acceder subterráneamente al material de interés. Antes 
de la etapa de beneficio, este debe pasar por procesos de trituración y molienda 
no requeridos en la minería de aluvión. Como resultado, esta última tiende a ser 
más itinerante, pues sus factores de producción (capital y trabajo) se reubican con 
mayor frecuencia de un yacimiento a otro. Además, las adecuaciones requeridas y 
la menor movilidad de factores en la minería de veta hacen que esta imponga ma-
yores barreras de entrada. Por último, por ser generalmente minería superficial a 
cielo abierto, la explotación de depósitos de aluvión se asocia con más afectaciones 
al ambiente que la minería de veta: remueve mayores cantidades de capa vegetal 
y por ello genera mayores transformaciones en el paisaje.

Independientemente del tipo de yacimiento, se pueden establecer las 
siguientes distinciones según la escala de operación. Con la escala aumenta la 
cantidad de material removido y con ello la presión sobre el ecosistema. También 
aumenta la demanda por capital físico y capital humano calificado y, como 
resultado, se incrementa el tamaño de las inversiones requeridas. Aumenta la 
especificidad de las habilidades y equipos requeridos y, por ende, la movilidad de 
los factores de producción es menor. Por su parte, yacimientos poco profundos y 
poco diseminados pueden explotarse a través de operaciones a mediana y peque-
ña escala, bien sea artesanales o con cierto grado de mecanización, intensivas en 
mano de obra no calificada. Conductores y trabajadores mineros en este tipo de 
operaciones acceden y explotan este tipo de yacimientos sin llevar a cabo trabajos 
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sistemáticos de exploración. Son, pues, relativamente menores las barreras de 
entrada a la minería a pequeña o mediana escala.

Según la escala, también varían las prácticas y los procesos de beneficio y 
comercialización. Estos suelen estar más integrados dentro de la misma unidad 
de producción en operaciones de mayor escala y mecanización. En la minería a 
pequeña y mediana escala el grado de integración de estos eslabones varía y el tipo 
de yacimiento explotado, por las razones anteriormente expuestas, explica parte de 
estas diferencias. En la minería de veta el grado de integración tiende a ser menor. 
En la mayoría de casos, el material arrancado es transformado y beneficiado en 
molinos o plantas comunitarias o de algún particular, y el metal obtenido se comer-
cializa a través de intermediarios. Aunque es también posible encontrar casos en 
los que el material de interés se lava en canalones de terceros, es más común 
en la minería de aluvión que los procesos de arranque y beneficio se encuentren 
integrados en la misma operación. La comercialización, al igual que en la minería 
de veta a pequeña escala, se lleva a cabo a través de intermediarios.

Sea a pequeña, mediana o gran escala, artesanal o mecanizada, de aluvión 
o veta, la explotación del oro en Colombia se ha concentrado desde la Colonia 
en el litoral Pacífico y la región andina, en el lecho y en las llanuras aluviales 
de sus principales ríos y en la profundidad de las tres cordilleras andinas (en 
la cordillera Occidental y en la cordillera Central, principalmente; en menor 
medida en la cordillera Oriental) (West 1972; Melo 1977; Restrepo 1979; PNUMA 
y MADS 2012). Aunque en menor proporción, la actividad también se ha llevado 
a cabo en la región amazónica (p.ej. en los departamentos de Caquetá, Vaupés y 
Guainía) (PNUMA y MADS 2012). No obstante Antioquia y Chocó concentraron 
en promedio cerca del 70 por ciento de la producción oficial entre 2000 y 2012 
(de acuerdo con las cifras del Sistema de Información Minero Colombiano, 
SIMCO), el restante 30 por ciento se distribuyó entre cerca de catorce de los 32 
departamentos. 378 municipios (cerca del 34 por ciento del total) produjeron al-
guna cantidad de oro en algún año del periodo de estudio y 71 (6,4 por ciento) lo 
hicieron en todos los años. De estos, cerca de la mitad se ubican en Antioquia y 
Chocó (33 y 11, respectivamente). Cabe por último mencionar que los municipios 
auríferos tienden a ubicarse lejos de los principales centros urbanos del país, en 
zonas de colonización y frontera (Ibáñez y Laverde 2014) de difícil acceso para 
las autoridades mineras y ambientales (ubicadas principalmente en la capital del 
país o en las capitales de departamento).

En suma, se tiene que la mayoría de yacimientos se ubican en zonas apar-
tadas, alejadas de los principales centros urbanos y que buena parte de estos pue-
den considerarse como “saqueables’” Esto es, son yacimientos con bajas barreras 
de entrada, de aluvión principalmente, que no imponen mayores requerimientos 
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de capital físico o de capital humano calificado para ser aprovechados, y que por 
tanto son atractivos para ser apropiados en contextos de precios altos de oro. La 
poca integración de las diferentes etapas del proceso minero en estas operaciones 
permite la entrada de actores adicionales interesados en captar parte del valor ge-
nerado en la cadena del oro. En principio, según el marco analítico de la segunda 
sección, puede también decirse que la poca movilidad de factores de producción 
hace a la minería de veta y a las operaciones a gran escala, especialmente, vulne-
rables a la extorsión por parte de AANE.

b.	 Contexto institucional del sector minero en Colombia

En 2001 Colombia adoptó una nueva política minera orientada principalmente a 
unificar y simplificar el proceso minero6 con el ánimo de atraer inversión privada 
y apalancar en ella el desarrollo del sector. El Estado asumió únicamente las fun-
ciones de administración del recurso, regulación y fiscalización (Gaitán et ál. 2011; 
Fierro 2012; Pardo Becerra 2013; Rettberg, Ortiz-Riomalo y Yañez-Quintero 2014).

El nuevo Código de Minas —Ley 685 de 2001— estableció el contrato de 
concesión como único título minero que regula desde entonces el desarrollo de la 
actividad en todas sus fases y sin distinción de escala o tipo de recurso explotado. 
El Código sigue el principio “primero en el tiempo, primero en el derecho” al 
otorgar el contrato de concesión a quien primero solicite el derecho de explotación 
de un área libre y cumpla con un mínimo de requisitos legales, definidos en el 
Artículo 271 del Código. Se estableció que tanto la gestión ambiental como los pro-
cesos de consulta previa con comunidades étnicas se deben llevar a cabo de forma 
simultánea al desarrollo del proyecto minero y se definen ciertas áreas en donde 
la actividad minera debía excluirse o restringirse7. Esta legislación no estableció 
mecanismos formales de consulta y diálogo con el resto de las comunidades loca-
les y otorgó al Estado central, por encima de los entes territoriales, la potestad de 
definir el uso del subsuelo —las entidades territoriales mantienen potestad para 
incidir en el uso del suelo a través de los planes de ordenamiento territorial—. Por 
último, se estableció un periodo de transición de tres años para que las operacio-
nes mineras tradicionales se legalicen dentro del nuevo marco legal8.

En segundo lugar, entre 2004 y 2007 se aprobó una serie de medidas 
de política tributaria con el objetivo de promover la inversión privada en las 

6	 Se define como el proceso que cualquier operador minero debe seguir para que el Estado le 
reconozca el derecho a explotar, transformar y comercializar algún recurso minero.

7	 Capítulo III del Código de Minas (Ley 685/2001) y Artículo 202 de la Ley 1450/201.
8	 Dado que el estudio se centra principalmente en el periodo que va de 2001 a 2012, las reformas 

realizadas al marco institucional del sector minero desde el cuatrienio 2010-2014 en adelante 
no son tenidas en cuenta a profundidad.
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diferentes ramas de la actividad económica —principalmente a través de exen-
ciones (Rudas y Espitia 2013)—. Con el mismo propósito se adoptó la Política 
de Seguridad Democrática en el cuatrienio 2002-2006, orientada a mejorar las 
condiciones de seguridad en el territorio nacional y mejorar la confianza inver-
sionista (MDN 2003).

En tercer lugar, la Ley 9 de 1991 y 31 de 1992 desreguló y liberalizó el co-
mercio del oro, y acabó con el monopsonio que tenía el Banco de la República 
(Uribe 2014). Desde entonces, “la compra, venta y posesión de oro en polvo, en 
barra o amonedado [es] libre”9 y el Banco Central no regula ni controla la compra 
y venta de oro, convirtiéndose en un agente más del mercado. Como resultado 
“[…] las ventas al Banco se redujeron de manera drástica, al pasar de 34,5 tone-
ladas en 1991 (99% de la producción nacional) a 0,5 toneladas en 1997 (2,7% de 
la producción nacional) y a cero (en 2012)” (Uribe 2014).

Por último, la Ley 141 de 1994 reglamentó la liquidación y distribución de 
las regalías. Bajo este marco, vigente hasta 2011, las regalías les fueron transferidas 
directamente a los municipios en los que se explotaba algún recurso no renova-
ble como el oro. Al tiempo, el proceso de descentralización acelerado desde 1991 
incrementó la participación de alcaldes y gobernadores en la gestión y distribu-
ción de estos recursos. Además, la determinación del tamaño y procedencia de 
la producción del oro, sobre la cual se determina el monto de regalías a liquidar 
y transferir a los entes territoriales, no se hace en boca de mina. Para ello se ha 
dependido, históricamente, de la declaración de tamaño y origen de la produc-
ción realizada por el comerciante del recurso mineral (Melo 1977, Twinam 1985, 
López Castaño, Cardona García y Giraldo Arcila 1995 citado en Giraldo 2013, 
Dirección de Regalías DNP 2007, Giraldo 2013).

En síntesis, el conjunto de medidas adoptadas desde la década del noventa 
buscó simplificar las regulaciones del sector con el propósito de motivar la entrada 
de actores no estatales en la explotación de los recursos mineros. Así mismo, las 
regulaciones establecidas crearon espacios para que nuevos actores (no estales, en 
su mayoría) pudieran participar en las actividades de comercialización del oro, así 
como de declaración, liquidación, pago y distribución de regalías. Para garantizar 
la explotación y manejo eficiente y responsable de los recursos mineros —el objeti-
vo de la Ley 685/2001— se establecieron, además, en las guías minero-ambientales 
las disposiciones que cualquier operador minero debe cumplir, independiente-
mente de la escala de la operación y el tipo de yacimiento a explotar (MME y 
MMA 2002a, 2002b y 2002c). Sin embargo, la efectiva implementación de todo 

9	 Artículo 13 de la Ley 9 de 1991.
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este conjunto de reglas, en armonía con sus objetivos, depende de que existan 
mecanismos de monitoreo y sanción adecuados; de que las autoridades mineras y 
ambientales cuenten con las capacidades necesarias para hacer cumplir las reglas 
formales vigentes. Lo reportado tanto por los actores estatales entrevistados del 
sector minero y del sector ambiental, como por estudios sistemáticos de los retos 
institucionales del sector (p.ej. Garay Salamanca 2013a y 2013b; Benavides 2014), 
es que estas capacidades no han sido desarrolladas lo suficiente. Grandes distan-
cias por cubrir, escasos recursos técnicos y humanos, territorios controlados o 
bajo influencia de AANE, falta de claridad y conocimiento de la normatividad, así 
como poca correspondencia entre esta y las particularidades sociales y ecológicas 
del territorio son los principales aspectos que, según estas fuentes, han dificultado 
la imposición del marco jurídico vigente.

c.	 Contexto político: AANE, recursos naturales y pos-conflicto

El colombiano ha sido el conflicto de mayor duración en el hemisferio occidental. 
A las principales guerrillas se sumaron distintas organizaciones criminales —
principalmente ligadas al narcotráfico— y para-estatales. Su origen no ha estado 
asociado con la explotación y comercialización del oro y no es un conflicto aso-
ciado a aspiraciones secesionistas de alguna de sus regiones.

Los AANE han financiado sus actividades principalmente con los be-
neficios derivados de la producción y tráfico de cocaína, bien sea participando 
directamente en sus actividades, facilitándolas o intercambiando extorsión por 
protección (Tickner, García y Arreaza 2011; Mejía y Rico 2011; McDermott 2013). 
A este hecho suele generalmente atribuírsele la prolongación (Ross 2004a) e 
intensificación (Mejía y Restrepo 2013) del conflicto armado colombiano. En 
relación con lo anterior, el patrón de ocupación del territorio de los AANE, ade-
más de guiarse por lo estratégico que pueda resultar militarmente, ha buscado 
controlar áreas que faciliten el cultivo y tráfico de coca y que a través de la ex-
torsión a las principales actividades económicas provean recursos para financiar 
sus agendas militares (Vélez 2001; Gómez Buendía 2003; Duncan 2005; Tickner, 
García y Arreaza 2011). Sobre los territorios bajo su control han construido órde-
nes locales (Arjona 2016; González 2010; Uribe 2001 en González 2010) bajo los 
cuales regulan las actividades económicas que en ellos se llevan a cabo, participan 
de los ingresos y rentas generadas, e influyen en la asignación de presupuestos 
y distribución de regalías (p.ej. Gómez Buendía 2003; Sánchez y Chacón 2005).

Si bien la política de seguridad democrática logró mejorar el desempeño de 
los diferentes indicadores de seguridad, violencia y criminalidad, indicadores de ex-
torsión, emboscadas, ataques y afectaciones a la infraestructura presentaron un de-
terioro importante entre 2008 y 2012, y el número de secuestros se mantuvo estable 



36

Colomb. int. 93 • issn 0121-5612 • e-issn 1900-6004  
Enero-marzo 2018 • pp. 17-63 • doi: https://dx.doi.org/10.7440/colombiaint93.2018.02

(Mejía 2014). Igualmente, no obstante los resultados alcanzados por las políticas de 
seguridad adoptadas en los años 2000 y los acuerdos con grupos paramilitares y 
guerrillas, para el Estado colombiano no ha sido posible recuperar la totalidad del 
control del monopolio del uso de la violencia legítima o del territorio (Granada, 
Restrepo y Vargas 2009; Arjona 2016; Álvarez Vanegas, Cajiao y Cuesta 2017; 
González Posso y Espitia 2017). En 2012, por ejemplo, las organizaciones criminales 
constituidas sobre las estructuras de los grupos paramilitares hicieron presencia en 
409 municipios distribuidos en 31 departamentos, las FARC-EP en 262 municipios 
en 28 departamentos, el ELN en 72 municipios ubicados en 13 departamentos y el 
EPL en 7 municipios, todos en Norte de Santander (Indepaz 2012).

A pesar de que en 2016 el gobierno nacional y las FARC-EP hayan logrado 
un acuerdo final para la terminación del conflicto que se encuentra en fase de im-
plementación, y de que con el ELN también se adelanten diálogos exploratorios 
en Ecuador, estos legados del conflicto armado tendrán que ser considerados en 
términos de la consolidación y la estabilidad de la paz alcanzada. Este aspecto 
es retomado en las últimas dos secciones del artículo.

d.	 Hechos de la minería aurífera en Colombia entre el 2000 y el 2012

En buena parte debido al drástico incremento en el precio de los bienes bási-
cos, en general, y del oro, en particular, (ver gráfico 1), y a la adopción de refor-
mas orientadas a atraer inversión privada para el desarrollo del sector minero, la 
exploración y la explotación de recursos mineros han crecido en América Latina 
desde el final del siglo XX y los primeros años del siglo XXI (Sánchez Albavera, 
Ortiz y Moussa 1998; Bridge 2004; Sánchez-Albavera y Lardé 2006; Monaldi 
2014). El gasto en exploración de minerales metálicos no ferrosos a nivel mundial 
ha crecido de forma casi sostenida desde 2003 y América Latina atrajo la mayor 
parte de estas inversiones (24% del total en promedio anual), destinadas princi-
palmente a la exploración de oro (SNLM&M 2004-2014). En 2010, diez países 
—Canadá, Australia, Estados Unidos, México, Rusia, China, Perú, Colombia, 
Brasil y Chile— fueron el destino de un poco más de tres quintas partes del total 
de la inversión en proyectos de exploración aurífera.

Colombia, que en 2001 adoptó las reformas anteriormente descritas con 
el ánimo de atraer mayor inversión privada al sector, recibió en 2012 el 2% del 
total mundial de gasto en exploración en metales no ferrosos, principalmente en 
oro (SNLM&M 2013). Además, entre el 2000 y abril de 2011 se registró el 83% 
de la totalidad de títulos mineros registrados entre 1990 y abril de 201110. De este 

10	 Datos compartidos en 2012 por Ingeominas, entonces autoridad minera, ahora Servicio 
Geológico Colombiano. La fecha de corte, abril de 2011, corresponde al inicio de la moratoria 
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total, el 20% fue para minería de oro, ámbito para el cual también se registró la 
mayoría de concesiones entre el 2000 y abril de 2011 (89%).

Gráfico 1. Precio internacional y nacional de oro
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Fuente: SIMCO, US Department of Labor-Bureau of Labour Statistics.

Coincidente con el aumento de la solicitud de concesiones y de la actividad 
exploratoria, la producción oficial de oro también ha crecido. Según el SIMCO, 
antes de 2003, año en que se producen 47 toneladas de oro, la producción no había 
superado las 40 toneladas. Tras una caída del 67 por ciento en la producción de 
oro entre 2003 y 2007, desde 2009 la cantidad extraída ha estado por encima de las 
40 toneladas; entre 2009 y 2012 se produjeron en promedio 56 toneladas anuales.

Desde la década del setenta, la mayoría de la producción de oro ha pro-
venido de operaciones a pequeña y mediana escala, la mayoría sin título minero 
y en condiciones de informalidad (López Castaño y Arango Restrepo 1977; Perry 
1987; DNP y MME 1997; MME 2012). Si se tiene en cuenta que a 2012 no habían 
iniciado nuevos proyectos de explotación, que la participación en la producción 
nacional de oro de las principales compañías auríferas se mantuvo relativamente 

en la entrega de títulos declarada por el Ministerio de Minas y Energía, vigente hasta el se-
gundo semestre de 2013.
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estable11 durante el periodo de estudio y que no más del 15 por ciento de las uni-
dades de producción censadas en 2011 reportaron contar con un título minero y 
seguir los estándares minero-ambientales vigentes (MME 2012), es posible soste-
ner que la mayor producción de oro ha sido aportada por operaciones a pequeña 
y mediana escala, la mayoría sin título minero y sin seguir completamente los 
estándares minero-ambientales vigentes.

e.	 Minería de oro, conflicto y criminalidad: mecanismos presentes 
por etapa y fase de la actividad minera

La relación entre minería de oro, conflicto y criminalidad entre el 2000 y el 2012 se 
teje en este contexto de riqueza aurífera, bonanza de precios, presencia de AANE con 
necesidad de captar recursos para financiar sus agendas militares, de existencia de 
condiciones físicas, geográficas e institucionales que facilitan la entrada de múltiples 
actores (estatales y no estales) a la cadena de valor del oro, y de falta de capacidades 
para hacer cumplir el ordenamiento jurídico vigente. A continuación se describen los 
canales a través de los cuales la minería de oro, a lo largo de su cadena de valor, en 
sus diferentes etapas y fases, se habría relacionado con el conflicto y la criminalidad 
durante el periodo de estudio12. Las tablas 2 y 3 sintetizan la descripción realizada.

Minería de oro y origen del conflicto en Colombia (2000-2012)

Como se estableció en la subsección anterior, el origen del conflicto colombia-
no no se relaciona con disputas en torno al acceso o distribución del oro, sus 
ingresos o las rentas asociadas. Según lo sugiere la información recolectada y 
analizada, tampoco se habrían conformado nuevas organizaciones armadas con 
el ánimo de apropiarse del recurso. Ni el origen remoto del conflicto en Colombia 
puede asociarse con la minería del oro, así como tampoco podría establecerse que 
nuevos conflictos armados hayan surgido por esta causa.

Sin embargo, sí existe evidencia de actores (estatales y no estatales) incon-
formes en torno al manejo del recurso aurífero, tanto por las perspectivas de inicio 

11	 Esto si se tienen en cuenta los siguientes dos aspectos: (1) según lo reportado en sus informes 
anuales (Gran Colombia Gold 2010-2013; Mineros SA 2008-2013), la producción de Mineros S.A. 
y Gran Colombia Gold aportó un mínimo del 6% (aproximadamente 2,78 toneladas en 2009) 
y un máximo del 12% (aproximadamente entre 6,4 y 6,6 toneladas respectivamente en 2011 y 
2013) al total de la producción nacional entre los años de 2008 y 2013 —los de mayor producción 
oficial de oro—; (2) en ese periodo de tiempo no iniciaron proyectos de explotación minera de 
oro de igual o mayor escala.

12	 Otras descripciones de la cadena de valor del oro y su relación con el conflicto y el crimen pue-
den encontrarse también en Giraldo y Muñoz (2012), Rettberg y Ortiz-Riomalo (2014), Massé y 
Munevar (2016) y en Massé y Le Billon (2017). Aquí se hace énfasis en la descripción y análisis 
de esta relación a la luz de los mecanismos identificados en la literatura sobre la economía 
política de los conflictos armados.
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de nuevos proyectos mineros a gran escala como por el modo como la actividad se 
ha ejercido. Puede, entonces, establecerse una relación entre la minería de oro y el 
surgimiento de conflictos sociales y ambientales que se intensifica y hace evidente 
durante el periodo de estudio (CINEP/PP 2012; Pérez-Rincón 2014).

Las razones de este inconformismo son diversas. En primer lugar, comu-
nidades de mineros que tradicionalmente han conducido o trabajado en ope-
raciones de pequeña o mediana escala temen que este tipo de operaciones sean 
reemplazadas por operaciones a gran escala que no logren absorber la totalidad de 
la mano de obra disponible. Estos han sido temores documentados en medios (“Oro 
y plomo” 2009; “Marmato: ¿reubicación o ambición minera?” 2011; Bermúdez 
Liévano 2013a) y fueron los temores expresados por mineros de California 
(Santander), La Llanada y Los Andes (Nariño), Marmato (Caldas), Quibdó y 
Tadó (Chocó) en las entrevistas realizadas en estas regiones. También con in-
conformidad y preocupación, especialmente en el litoral Pacífico colombiano, 
estos mineros han atestiguado el inicio de operaciones mecanizadas que extraen 
el oro al margen de la legalidad y sin interés de hacer un manejo responsable de 
sus impactos ambientales y sociales (p.ej. Bermúdez Liévano 2013b; Sarmiento et 
ál. 2013a; Melo 2015). Como resultado, estas comunidades de mineros tradicio-
nales se han movilizado solicitando la implementación de programas y políticas 
efectivas que propendan a la legalización y formalización minera (en las regiones 
visitadas y a nivel nacional, p.ej. Bermúdez Liévano 2013c).

El inicio de nuevos proyectos mineros ha estado, además, relacionado con el 
deterioro de la convivencia y la seguridad ciudadana (Martínez, Peña y Velásquez 
2013; Rettberg et ál., 2013). En campo, los actores entrevistados relacionan la lle-
gada de una cantidad ingente de operadores y trabajadores mineros, así como el 
pago de salarios relativos más altos en el sector aurífero con precios más altos en 
bienes básicos de consumo, problemas de alcoholismo o drogadicción, prostitución, 
riñas o violencia intrafamiliar, entre otros posibles aspectos (también resaltados en 
Martínez Peña y Velásquez 2013 y en Rettberg et ál. 2013). Otra causa de malestar 
es la no satisfacción de las expectativas laborales que las comunidades locales y 
regionales suelen tener respecto a estas nuevas operaciones mineras. Con diferentes 
características, intensidades y diversas variantes, problemas de convivencia y segu-
ridad local de este tipo son asociados con el inicio tanto de proyectos de explora-
ción a gran escala (p.ej. en las cuencas de los ríos Coello, en Tolima, y Suratá, en 
Santander; en San Lorenzo y Arboleda en el norte de Nariño; en Marmato, Caldas) 
como de operaciones a pequeña y mediana escala, informales o ilegales (según 
las entrevistas realizadas en campo y fuentes secundarias, p.ej. Martínez, Peña y 
Velásquez 2013; Rettberg et ál. 2013).
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Tabla 2. Mecanismos o canales a través de los cuales el oro se habría relacionado con el 
conflicto y la criminalidad en el periodo de estudio (2000-2012)

Mecanismo o canal Evidencia acerca de la presencia del 
mecanismo

Fases y etapas 
del proyecto 

minero
PyE EyB C

Mecanismos de la relación recursos naturales – origen de un conflicto armado interno

M1-Inconformidad

A nivel local y regional se cuestiona o rechaza 
la minería aurífera, bien sea por el modo de 
ejercerla o como alternativa de desarrollo sos-
tenible. No hay indicios de que este inconfor-
mismo haya dado origen a conflictos armados 
locales o regionales.

M1.1-Inconformidad 
y separatismo

La inconformidad en torno al manejo del recurso aurífero no 
ha motivado el surgimiento de movimientos sociales o de orga-
nizaciones armadas con motivaciones separatistas.

M2-Conformación de 
organizaciones arma-
das para saquear los 
recursos naturales

No hay indicios de que nuevas organizaciones armadas se 
hayan conformado con el principal o único propósito de apro-
piarse del oro o de los ingresos y rentas generadas.

M3-Terceros  
codiciosos

No existe evidencia de terceros —compañías u otros 
Estados— que hayan financiado la conformación de AANE 
con el propósito de apropiarse del oro, sus ingresos y rentas.

Variaciones de mecanismos propuestos en la literatura

M1.2-Conflicto social 
y ambiental y conflicto 
violento

El conflicto social y ambiental puede tornarse 
violento o ser permeado por las dinámicas 
propias del conflicto armado interno en terri-
torios con presencia de AANE.

Nuevos mecanismos sugeridos

M10-Incidencia sobre 
la convivencia y la 
seguridad ciudadana

Movimientos migratorios generados por el 
incremento en el número de operaciones 
mineras de oro se asocian con problemas de 
convivencia y seguridad local.

Convenciones

Proceso minero
Riesgo minero o pre-inversión, PyE: prospección y exploración. 
Negocio minero o inversión, EyB: explotación y beneficio; C: 
comercialización.

Presencia mecanismo

Etapa o fase en la que el oro se 
relacionaría con el conflicto 
o la criminalidad a través del 
respectivo mecanismo

Evidencia 
no sugiere la 
presencia del 
respectivo 
mecanismo

Fuente: Elaboración propia a partir de las fuentes de información empleadas. 
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Por último, por temor a los impactos que la actividad minera pueda te-
ner sobre la provisión de otros servicios ecosistémicos (p.ej. agua, comida, etc.), 
tradiciones culturales ancestrales y el desarrollo de otras actividades económicas 
(p.ej. agricultura, turismo, etc.), organizaciones de la sociedad civil, autoridades 
étnicas, actores responsables de la provisión de agua y representantes de otros 
sectores productivos se han manifestado también en contra del ejercicio de 
la actividad minera como alternativa de desarrollo sostenible local o regional 
(Pérez-Rincón 2014). En los departamentos visitados, esto ha sucedido en las 
cuencas de los ríos Suratá (Santander) y Coello (Tolima), así como en Arboleda 
y San Lorenzo (Nariño). Entre otros ejemplos, en prensa se han documentado 
cuestionamientos o rechazos similares de la actividad en el suroeste de Antioquia 
(Londoño Calle 2012), el macizo (Cauca, Huila y Nariño) (Gutiérrez Torres 2012), 
y la Amazonía (Bermúdez Liévano 2013a y 2014) colombianos.

Si bien lo anterior da cuenta de la relación entre el auge de la minería 
del oro en Colombia desde 2001 y el origen e intensificación de los conflictos 
sociales y ambientales (CINEP/PP 2012; Pérez-Rincón 2014), no se puede derivar 
que la inconformidad en el manejo del recurso aurífero haya dado pie a nuevos 
conflictos armados, en el nivel local, regional o nacional, o al surgimiento de 
nuevos AANE. Aunque no en todos los casos, este conflicto social y ambiental 
ha tenido manifestaciones violentas (p.ej. “Atacan instalaciones” 2011) y se ha 
visto permeado por dinámicas propias del conflicto armado en curso (p.ej. “Oro 
y plomo” 2009; “FARC arremeten” 2014; “Denuncian atentado” 2017).

Minería de oro e intensidad del conflicto armado en Colombia 
(2000-2012)

En diversos análisis estadísticos recientes se ha identificado una relación positiva 
entre la minería de oro y el conflicto violento (p.ej. Dube y Vargas 2013; Idrobo, 
Mejía y Tribín 2014; Ibánez y Laverde 2014). De acuerdo con estos, la intensifica-
ción de la explotación de oro ha estado estadísticamente relacionada con un mayor 
número de ataques guerrilleros (Dube y Vargas 2013), mayores cifras de despla-
zamiento forzado (Ibánez y Laverde 2014), una mayor tasa de homicidios (Ibánez 
y Laverde 2014; Idrobo, Mejía y Tribín 2014) y un mayor número de masacres 
(Idrobo, Mejía y Tribín 2014). A pesar de que el oro explica sólo parcialmente la 
presencia (Vélez 2001; Gómez Buendía 2003; Rettberg, Cárdenas y Ortiz-Riomalo 
2017) o los repertorios de violencia (p.ej. Martínez, Peña y Velásquez 2013) de los 
AANE en un territorio, la disputa por la apropiación del recurso, de sus ingresos 
y de sus rentas sí explicaría buena parte del comportamiento reciente de los indi-
cadores de violencia en regiones auríferas (Gómez Buendía 2003; Giraldo y Muñoz 
2012; Dube y Vargas 2013; Ibánez y Laverde 2014; Giraldo 2013; Idrobo, Mejía y 
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Tribín 2014; Marín Carvajal y Santos 2014, Escobedo y Guío Pérez 2015). De manera 
análoga, menor disputa entre AANE —bien sea porque algún AANE asegura con-
trol del territorio o se alcanzan acuerdos en torno al control y distribución del recur-
so— estaría detrás de los casos en que se ha observado un relativo mejoramiento de 
los indicadores de violencia (p.ej. Marín Carvajal y Santos 2014; Garzón et ál. 2016).

El acceso a la cadena de valor del oro provee a los AANE de recursos para 
financiar sus agendas militares. Así ha sucedido desde que a finales de los años 
setenta y durante la década de 1980 estos han buscado acceder a los ingresos y 
rentas de la explotación del oro en regiones como el bajo Cauca antioqueño, el 
sur de Bolívar y el litoral Pacífico colombiano (Vélez 2001; Gómez Buendía 2003; 
Dube y Vargas 2013). El drástico incremento constante en el precio desde 2001 
ha convertido a la actividad en una de las principales fuentes de financiación 
dentro de su “portafolio”, por encima o a la par del secuestro y la producción y 
tráfico de narcóticos (p.ej. Giraldo y Muñoz 2012; Rettberg y Ortiz-Riomalo 2014 
y 2016). Así pues, a pesar de que la explotación del oro no explica el origen del 
largo conflicto armado colombiano (no es la causa principal o root cause), sí so-
porta las actividades bélicas de los AANE involucrados (sería la causa permisiva 
o permissive cause) al contribuir a financiarlas.

La información disponible no permite establecer en qué magnitud la 
participación en la explotación y comercialización del oro habría contribuido al 
financiamiento del conflicto durante el periodo de estudio13. Sin embargo, dicha 
información sí permite detallar las estrategias indirectas y directas empleadas por 
los AANE para participar en la cadena de valor del oro.

A medida que los AANE han ampliado su presencia en territorios aurí-
feros, operadores y mineros de oro, independientemente de su escala o grado 
de formalización, han sido objeto de extorsiones, secuestros, atentados contra 
su infraestructura y destrucción de equipos y maquinaria (entrevistas realizadas 
por los autores, artículos en medios, p.ej. “Oro y crimen” 2013, e investigaciones 
académicas, p.ej. Vélez 2001, Gómez Buendía 2003, Dube y Vargas 2013)14. Para el 

13	 En Giraldo y Muñoz (2012) y Rettberg y Ortiz-Riomalo (2014) se encuentran intentos iniciales 
de cuantificar la magnitud de los recursos financieros obtenidos por los AANE en la cadena de 
valor del oro.

14	 En 2012, por ejemplo, Mineros SA, que opera principalmente en el bajo Cauca antioqueño, 
reportó que sus tiempos de trabajo, resultados de producción y estructura de costos se vieron 
afectados en 2011 por acciones cometidas por AANE (Mineros SA 2012). En la misma región, 
mineros entrevistados aseguran tener que pagar extorsiones a los diferentes AANE presentes en 
la zona para poder iniciar o continuar con sus operaciones. Si bien mineros formales, legales, 
reportan no pagar exacciones establecidas por algún AANE y suscribir en cambio convenios 
con la fuerza pública para enfrentar cualquier amenaza, es difícil afirmar que haya desapareci-
do del todo el riesgo de (pago de) extorsión. Así lo han reportado actores estatales entrevistados 
en campo y también ha sido sugerido en la literatura relacionada (p.ej. Massé y Camargo 2013).
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periodo analizado se observa que los AANE han diversificado el modo de cobrar 
exacciones tanto en los territorios donde tradicionalmente han hecho presencia y 
ejercido control, como en aquellos donde llegan motivados por la expansión de 
la actividad aurífera15. Se reporta el cobro de sumas fijas iniciales por equipo o 
máquina que se ingrese al entable minero o por el establecimiento de algún nuevo 
entable. También se reportan cobros de sumas fijas mensuales por equipo o máqui-
na que se encuentre trabajando o un porcentaje sobre el nivel de ingresos o ganancias 
obtenidas mensualmente. Aparte de estos cobros regulares, existen casos en los que 
los AANE se ha apropian directamente de la totalidad o parte de la producción mi-
nera según sus necesidades de financiamiento. También es posible que participe de 
al menos una parte del oro que se extrae y beneficia en tierras de su propiedad en 
regiones auríferas como el bajo Cauca, el sur de Bolívar o el Pacífico colombiano16.

La participación de los AANE en la cadena de valor durante el periodo de 
estudio también habría sido directa (p.ej. Bargent 2013; McDermott 2013). En pri-
mer lugar, habrían aprovechado yacimientos mineros ubicados en tierras de su pro-
piedad asignando para ello la maquinaria, los equipos y los trabajadores bajo su 
control (p.ej. “El drama de Pueblito Mejía” 2010), empleados anteriormente para la 
producción y tráfico de cocaína, principalmente (Rettberg y Ortiz-Riomalo 2016). 
Habrían participado también en la constitución de empresas de fachada legal a 
través de las cuales solicitar y conseguir concesiones mineras (Massé y Camargo 
2013). Dado que cualquier operador minero puede subcontratar la explotación 
legal del oro dentro de su concesión, este sería otro espacio adicional por AANE 
para participar directamente en la minería de oro, como “subcontratista”17.

En las zonas auríferas bajo su control o influencia, los AANE desempeñan 
funciones de regulación de la actividad minera. En estas regiones no sólo cobran 
exacciones ofreciendo a cambio servicios de protección y seguridad, sino que 
también regulan la entrada y la salida de equipos y maquinaria, otorgan permisos 
de funcionamiento a cada entable minero, facilitan el acceso a insumos como 

15	 Además de la información recolectada en campo, la descripción de estas estrategias se enrique-
ce con aportes previos en la literatura realizados por Giraldo y Muñoz (2012), Massé y Camargo 
(2013). Rettberg y Ortiz-Riomalo (2014), que presentan con mayor detalle las estrategias em-
pleadas por los AANE para captar el valor generado a lo largo de la cadena de valor del oro. 
Una descripción reciente de estas estrategias se puede encontrar en Massé y Le Billon (2017) y 
Rettberg y Ortiz-Riomalo (2016).

16	 En regiones mineras como el Chocó o el bajo Cauca, quienes explotan yacimientos de aluvión 
en terrenos que no son de su propiedad han establecido tradicionalmente arreglos informa-
les que garantizan al dueño de la tierra un porcentaje de participación sobre la producción 
mensual—el “desmorone”—. Es difícil considerar que los AANE no se encuentren de alguna 
manera vinculados a este tipo de arreglos.

17	 Según información obtenida en campo, por ejemplo, esto muy probablemente estaría sucediendo 
en la costa del Pacífico nariñense (fenómeno también documentado en Massé y Camargo 2012).
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explosivos, combustible, cianuro o mercurio, dirimen conflictos asociados al ejer-
cicio de la actividad o imponen restricciones al modo como esta debe ser ejercida 
(p.ej. exigiendo reforestar o llevar a cabo actividades de cierre de las excavaciones 
realizadas) (“La maldición el oro” 2010; Cuevas Garnizo s.f.). En estas regiones 
también han limitado de facto la capacidad de las autoridades para regular la 
minería. A operaciones que pagan los cobros que les han impuesto ilegalmente, 
les ofrecen protección del Estado y, en general, de los actores que se opongan a 
su continuidad o al ejercicio de su actividad (p.ej Cuevas Garnizo s.f., Melo 2015).

Los AANE también habrían participado directamente en el proceso de co-
mercialización del oro (p.ej. “El lado oscuro de las minas de oro”; 2010, Beauvior 
y Morales 2011; Marín Correa 2013; Asobancaria 2016). En campo se encuentra eviden-
cia cualitativa que sugiere que habrían intermediado el proceso de compra y venta de 
oro, especialmente en regiones alejadas de los principales centros de fundición y 
comercialización. Por esta vía ganan acceso al proceso de declaración, liquidación 
y distribución de las regalías generadas. Dado que bajo el régimen de regalías vi-
gente a 2011 el comercializador del metal es quien declara el origen de la producción 
transada, su tamaño y, con ello, el monto de regalías a liquidar y girar al ente 
territorial de cuya jurisdicción fue obtenida, se han encontrado y reportado casos 
de alcaldes dispuestos a declarar la producción de oro como propia de su muni-
cipio para luego distribuir con los AANE regalías o asignaciones presupuestales 
(López Castaño, Cardona García y Giraldo Arcila 1995 en Giraldo 2013; Giraldo y 
Muñoz 2012; Massé y Le Billon 2017). El oro declarado puede en ocasiones proce-
der de otras regiones del país o de otros países. Es el caso de Ecuador y Panamá, 
en donde se compra oro que luego se declara originario de Colombia, transacción 
que ha estado asociada al desarrollo de operaciones de lavado de activos prove-
nientes del narcotráfico (p.ej. “Operación oro blanco” 2014; “Rastreo de capitales” 
2011; “Fiscalía desmanteló red” 2015; Asobancaria 2016; Massé y Le Billon 2017).

Lo anterior pone en evidencia la interacción entre la minería de oro y el 
narcotráfico en diferentes eslabones de las cadenas de valor de ambas activida-
des (Rettberg y Ortiz-Riomalo 2016). En no pocas regiones la minería de oro ha 
coexistido con el cultivo de hoja de coca y la presencia de AANE en regiones 
mineras también ha estado asociada al narcotráfico (UNODC 2013, 2014 y 2016). 
La mano de obra local en estas regiones reporta emplearse —bien sea libremente 
o bajo coacción de los AANE— en estas actividades de forma intercambiable de-
pendiendo del retorno relativo ofrecido por cada una. Así, por ejemplo, mientras 
en la época de precios bajos del oro (década de los noventa) no pocos mineros se 
emplearon en el cultivo de hoja de coca en regiones como el bajo Cauca antioqueño 
o la subregión andina en el noroccidente de Nariño, actualmente el movimiento de 
la mano de obra se estaría dando en el sentido contrario (Rettberg y Ortiz-Riomalo 
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2016; UNODC 2013, 2014 y 2016). En estas regiones, los AANE han encontrado 
las condiciones y han desarrollado las capacidades necesarias para penetrar am-
bas actividades (Rettberg y Ortiz-Riomalo 2016). Cuentan con el control (total o 
parcial) del territorio, tienen acceso a los insumos (explosivos, cianuro, mercurio, 
combustibles) y factores de producción (mano de obra, maquinaria, equipos) y han 
tejido las redes sociales y políticas necesarias para efectivamente regular, organizar 
y participar en la producción y comercialización del oro, así como la distribución 
de los ingresos y rentas asociadas (incluido el pago y distribución de las regalías).

Como resultado, la minería de oro estaría sustituyendo, en unos casos, y 
complementando, en otros, el papel que el narcotráfico ha desempeñado tradi-
cionalmente dentro de la estructura financiera de los AANE (Idrobo et ál. 2014; 
Rettberg y Ortiz-Riomalo 2016; UNODC 2013 y 2014). Así, ante la dificultad cre-
ciente de participar en el narcotráfico por las políticas de erradicación y aspersión 
de cultivos y de interdicción, estos habrían ampliado su participación en la mine-
ría de oro como fuente sustituta de ingresos para financiar sus actividades (este 
sería el caso de departamentos como Antioquia, Bolívar y Córdoba). Por su parte, 
en regiones como el Pacífico nariñense y el Putumayo y ciertas áreas de Cauca y 
Chocó, que aún concentran buena parte de los cultivos de coca y, además, pre-
sentan condiciones para el desarrollo de la minería de oro a pequeña o mediana 
escala, de aluvión principalmente, la actividad estaría complementando al narco-
tráfico como fuente de ingresos. (UNODC 2013, 2014 y 2016; Idrobo et ál. 2014)

Dentro de este contexto, con el ánimo de recuperar el control sobre el re-
curso y promover su explotación dentro de los marcos legales formales vigentes, 
el gobierno nacional inició en 201218 la política de lucha contra la minería ilegal y 
criminal19. La destrucción in situ y el decomiso de maquinaria, equipos e insumos 
son algunos de los principales instrumentos de la política. Por la dificultad de esta-
blecer distinciones entre este tipo de minería y aquella a pequeña y mediana escala 
que se ejerce en condiciones de informalidad, en zonas con presencia de AANE, 
la política ha sido rechazada por mineros tradicionales informales. Aunque la 
evidencia cualitativa disponible no permite asociar esta inconformidad con el 
surgimiento o la intensificación del conflicto armado, esta sugiere un debilitamiento 
de las instituciones formales y de la confianza en ellas debido a las dificultades de su 

18	 A partir de la Decisión 774 de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) que trazó la “Política 
Andina de Lucha contra la Minería Ilegal”. En Massé (2016) y Massé y Le Billon (2017) se puede 
encontrar un recuento sucinto de las medidas adoptadas para legalizar y formalizar la minería, 
así como de los retos y perspectivas de implementación de las mismas.

19	 Definida esta como aquella que se realiza al margen de la legalidad, sin interés real de ejercer 
la actividad dentro de las reglas formales vigentes y con el ánimo de financiar actividades 
criminales (GDIAM 2015).
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implementación efectiva, así como las rentas generadas y las transacciones ilegales 
realizadas para evitar su implementación20. Cualquiera sea el caso, la evaluación sis-
temática de esta política, y del resto de políticas orientadas a legalizar o formalizar la 
minería del oro, se presenta como una posible futura línea de investigación.

Tabla 3. Mecanismos o canales a través de los cuales el oro se habría relacionado con el 
conflicto y la criminalidad en el periodo de estudio (2000-2012)

Mecanismo o canal Evidencia acerca de la presencia del 
mecanismo

Fases y etapas del 
proyecto minero

PyE ETyB C

Mecanismos de la relación recursos naturales – intensidad de un conflicto armado 
interno en curso

M4-Disputa vio-
lenta o cooperación 
en torno al saqueo 
de los recursos 
naturales

Disputa por (cooperación en) el control del 
oro, sus ingresos y rentas estaría asociada 
con un incremento (una reducción) en la in-
tensidad del conflicto en regiones auríferas.

M5-Asegurar con-
trol del recurso 
natural por parte 
de actores estatales

Implementación de la política contra la llamada minería ilegal y cri-
minal ha generado tensiones en las regiones auríferas. No se cuenta 
con información que permita establecer su eventual impacto sobre 
el conflicto en curso.

M6-Recursos natu-
rales como fuente 
de financiación de 
actividades bélicas

AANE realizan cobro de exacciones a ope-
radores mineros y compraventas de oro a 
cambio de seguridad, no agresión y servicios 
de protección.

AANE participan directamente en la 
explotación del oro.

AANE participan directamente en la 
comercialización del oro.

AANE han participado en el proceso de decla-
ración, liquidación y distribución de las rega-
lías. Por esta vía, han participado también en la 
ejecución de los presupuestos municipales.

20	 Los integrantes de la Fuerza Pública sugirieron como algunos de los principales retos enfrentados 
en la implementación de la política la falta de instrumentos jurídicos, la dificultad de acceso a las 
zonas de explotación, la presencia de AANE, así como la dificultad de diferenciar los diferentes 
tipos de minería (también resaltado, p.ej. en Cuevas Garnizo s.f.; Massé 2016). Por otra parte, 
el pago de sobornos no sólo estaría dificultando la implementación de la política (“Corrupción: 
aliada de la minería ilegal” 2017) sino minando la confianza en las reglas formales y los actores del 
Estado. Por ejemplo, “Águilas Verdes” era el sobrenombre dado en la región del bajo Cauca a los 
integrantes de la Policía Nacional que cobraban extorsiones a los mineros a cambio de permitirles 
transitar o adquirir ciertos insumos, maquinaria o equipos.
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Mecanismo o canal Evidencia acerca de la presencia del 
mecanismo

Fases y etapas del 
proyecto minero

PyE ETyB C

Convenciones

Proceso minero

Riesgo minero o pre-inversión, PyE: prospección y exploración. 
Negocio minero o inversión, EyB: explotación y beneficio; C: 
Comercialización (se incluyen actividades relacionadas con la 
declaración, pago, liquidación y distribución de regalías).

Presencia del res-
pectivo mecanismo

Etapa o fase en la que el oro se 
relacionaría con el conflicto o la 
criminalidad a través del res-
pectivo mecanismo.

Evidencia no su-
giere la presencia 
del respectivo 
mecanismo.

Fuente: Elaboración propia a partir de las fuentes de información empleadas.

Minería de oro y duración del posconflicto en Colombia: 
perspectivas para el posconflicto y la construcción de paz

Con la información recolectada, así como con la estrategia de análisis empleada, 
resulta difícil identificar y cuantificar el impacto de la minería de oro sobre el 
balance militar entre los actores armados (estatales y no estatales), la cohesión 
y estructura organizacional de los AANE y, por tanto, sobre la duración del 
conflicto interno colombiano. No obstante, se pueden realizar las siguientes dos 
aseveraciones —a modo de especulación razonada—. En primer lugar, el oro ha 
formado parte del portafolio de recursos y actividades económicas de las que 
se nutren las finanzas de los AANE al menos desde la década de 1980 (como se 
documenta en Vélez 2001 y Gómez Buendía 2003, y se ilustra en “El gran nego-
cio de la guerrilla” 1992). Como se mostró anteriormente, a través de estrategias 
directas e indirectas han captado los ingresos y rentas generados a lo largo de la 
cadena de valor del recurso. Así como resultaría inadecuado obviar la importan-
cia del narcotráfico y el secuestro como principal fuente de financiamiento de 
las actividades bélicas de los AANE, sería también inapropiado obviar el papel 
desempeñado por el oro —especialmente con las bonanzas de precios de los 
años ochenta y los años 2000— en la consolidación de la posición financiera de 
los AANE durante la década de los ochenta. En los recursos provistos por esta 
diversidad de fuentes financieras (secuestro, narcotráfico y extorsión al sector 



48

Colomb. int. 93 • issn 0121-5612 • e-issn 1900-6004  
Enero-marzo 2018 • pp. 17-63 • doi: https://dx.doi.org/10.7440/colombiaint93.2018.02

extractivo, entre otros sectores), se habría apalancado la expansión de la presencia 
de los AANE entre 1996 y 200321.

En segunda instancia se tiene que aunque la mayoría de los principales 
AANE protagonistas del conflicto colombiano han participado en la minería 
del oro, se esperaría que el uso y administración de los recursos captados varíe 
acorde con la estructura organizacional de cada uno. Así, en estructuras más 
descentralizadas como las de los paramilitares o el ELN, los frentes ubicados en 
las regiones auríferos habrían sido los principales beneficiarios de la actividad. 
La estructura de incentivos enfrentada por estos sería, por tanto, diferente a la 
del resto de la organización y con ello su posición frente a la finalización de la 
confrontación armada y el tránsito hacia la legalidad también variaría. Por ejem-
plo, varias de las organizaciones armadas que surgieron en reemplazo de las AUC 
después de su proceso de desmovilización en 2006, en su mayoría aprovechando 
y dando continuidad a las estructuras y capacidades creadas por aquellas, han 
mantenido el control o su influencia en regiones auríferas (p.ej. en el bajo Cauca 
antioqueño, en Nariño y en el litoral Pacífico colombiano) y han seguido apro-
piándose de los ingresos y rentas generados por la explotación y comercialización 
del oro (p.ej. Giraldo 2013; Escobedo y Guío 2015). Si bien resulta prematuro 
realizar un balance, se podría esperar que en el caso de las FARC, al tener una 
estructura de mando más unificado y de organización más cohesionada, surjan 
relativamente menos agrupaciones interesadas en seguir participando en la mine-
ría de oro desde la ilegalidad y la criminalidad. Por su parte, debido a su menor 
centralización, mayores retos se enfrentarían en este sentido durante un eventual 
proceso de desarme, desmovilización y reinserción (DDR) con el ELN.

Finalmente, no sería prudente, con la información disponible, hacer 
aseveración alguna sobre un eventual impacto de la minería de oro sobre la 
estructura organizacional, la unidad de mando o la cohesión de los AANE. De 
hecho, en general, se sugiere el estudio del impacto de la minería de oro sobre el 
balance militar, la duración del conflicto y procesos de DDR como posible línea 
de investigación futura.

21	 Según datos compilados por el Centro de Estudios sobre Seguridad y Drogas (CESED) en el 
panel municipal del Centro de Estudios sobre Desarrollo Económico (CEDE), el número de 
municipios con presencia de las AUC, FARC o ELN aumentó en un 1106, 105 y 65 % respecti-
vamente entre 1997 y 2003.
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Tabla 4. Mecanismos o canales a través de los cuales el oro se habría relacionado con el 
conflicto y la criminalidad en el periodo de estudio (2000-2012)

Mecanismo o canal Evidencia acerca de la presencia del 
mecanismo

Fases y etapas del 
proyecto minero
PyE ETyB C

Mecanismos de la relación recursos naturales – duración del conflicto
Retos para el fin del conflicto y la construcción de paz

M7-Cambio en el balance 
militar

De manera parcial, minería de oro ha contribuido a con-
solidar posición financiera de los AANE desde finales de 
los años ochenta y, por tanto, a apalancar su estrategia de 
expansión militar desde la década siguiente. No obstante, 
cabe mencionar que información disponible y estrategia 
de análisis empleada no permiten identificar, cuantificar o 
evaluar con mayor precisión este mecanismo.

M8-Incidencia sobre la 
estructura organizacional 
de los AANE

Información disponible no permite establecer una rela-
ción entre la minería de oro y la estructura organizacional, 
la cohesión o unidad de mando de los principales AANE.
Se sugiere, sí, que es más probable que de AANE con 
estructuras más descentralizadas como las AUC y ELN 
hayan surgido o surjan agrupaciones interesadas en 
seguir captando el oro desde la ilegalidad durante el 
proceso de DDR.

M9-Problema de 
compromiso

Dado que la solución del conflicto armado interno en 
Colombia no pasa por la definición de acuerdos en torno 
a la distribución del oro, sus ingresos y rentas, el oro no se 
relacionaría con la duración del conflicto, el posconflicto 
y la construcción de paz por esta vía.

Convenciones

Proceso minero

Riesgo minero o pre-inversión, PyE: prospección y explo-
ración. Negocio minero o inversión, EyB: explotación y 
beneficio; C: Comercialización (se incluyen actividades 
relacionadas con la declaración, pago, liquidación y dis-
tribución de regalías).

Presencia del respectivo 
mecanismo

Etapa o fase en la que el 
oro se relacionaría con el 
conflicto o la criminalidad 
a través del respectivo 
mecanismo.

Evidencia no su-
giere la presencia 
del respectivo 
mecanismo.

Fuente: Elaboración propia a partir de las fuentes de información empleadas. 
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4.	 Síntesis, análisis y discusión de resultados

De la información analizada se desprende que la relación entre la minería de oro, 
el conflicto y la criminalidad en Colombia no es reciente. Si bien no se puede afir-
mar que la explotación del oro y el deseo de capturar su flujo de recursos forman 
parte de las causas fundamentales o primarias del conflicto armado colombiano, 
tampoco se puede sostener que la minería de oro se ha encontrado aislada de este. 
Así, desde antes de que el precio del metal empezara a aumentar de forma sostenida 
a partir de 2001, la minería de oro ha sido fuente de financiación de los AANE, sien-
do los operadores mineros objeto del cobro de exacciones y de ataques o secuestros 
(p.ej. Vélez 2001, Gómez Buendía 2003; “El minero que va contra la corriente” 
2013). De modo similar, los procesos de comercialización del oro y de declaración, 
pago y distribución de regalías han sido también permeados por AANE, por lo 
menos desde la década de los ochenta, cuando hubo otra bonanza de precios 
(López Castaño, Cardona García y Giraldo Arcila 1995 en Giraldo 2013). Además, 
la ubicación de la actividad en zonas donde se lleva a cabo la producción o tráfico 
de cocaína ha hecho que ambas actividades se encuentren en permanente interacción 
(Rettberg y Ortiz-Riomalo 2016). También desde antes de 2001, entre otras razones 
por el uso del suelo y los impactos de la minería sobre el entorno, se han presenta-
do conflictos y tensiones en las regiones mineras entre agricultores, terratenientes 
y mineros, y entre los proyectos mineros a gran escala y las comunidades locales 
(Friedemann 1974; Melo 1974 y 1975; López Castaño y Arango Restrepo 1977).

La información recolectada y analizada sugiere que en los años 2000, la 
relación entre la minería de oro y el conflicto se habría complejizado, diversificado 
e intensificado. Como resultado, durante el periodo analizado la minería de oro 
ha estado asociada con el deterioro de las condiciones de seguridad y convivencia 
ciudadanas en la mayoría de regiones mineras en donde se han establecido nuevas 
operaciones mineras, formales o informales, en etapa de exploración o de explota-
ción. Ha estado asociada también con el incremento en la intensidad del conflicto 
violento en las regiones auríferas, así como con un aumento en el conflicto social 
y ambiental, no siempre exento de manifestaciones violentas o impermeable a las 
dinámicas del conflicto armado. Además, la importancia de la actividad como 
fuente de financiación de los AANE ha crecido —a la par o en sustitución de 
otras fuentes de financiación como el narcotráfico— tanto respecto a la partici-
pación directa de los AANE como a la base sobre la cual cobran sus exacciones.

El marco analítico planteado permite indagar en la información recolec-
tada no sólo los canales a través de los cuales oro, conflicto y crimen se habrían 
relacionado durante el periodo de estudio, sino también aquellos aspectos que los 
posibilitan y ayudarían a explicar el modo como se manifiestan. La compleja y 
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diversa relación entre oro, conflicto y crimen arriba descrita se tejió en un con-
texto (1) de bajas barreras físicas, técnicas e institucionales de entrada a la cadena 
de valor del recurso; (2) de existencia de AANE que participan en la construcción de 
órdenes locales para regular actividades económicas, apropiarse de sus beneficios y 
financiar sus agendas militares; (3) de debilidad para imponer el marco institucio-
nal, formal, vigente en todo el territorio; y (4) de bonanza de precios que motiva 
la entrada de actores interesados en captar parte del valor generado en la cadena 
del oro. Asimismo, la ausencia de procedimientos claros y concretos de concerta-
ción y diálogo con los diferentes grupos de interés a lo largo del proceso minero 
provocó que al conflicto violento y a la criminalidad se sumara el conflicto social 
y ambiental en la relación entre oro, conflicto y crimen.

Se tiene, pues, que existen múltiples espacios y oportunidades aprovecha-
dos por los AANE para permear la actividad minera en sus diferentes etapas y 
fases, apropiarse de la totalidad o parte del valor generado a lo largo de la cadena 
del oro, e incluso regular parcial o totalmente la cadena de valor en los territorios 
en los que hacen presencia. Los mejores precios del oro han hecho los espacios 
existentes aún más atractivos para nuevos actores y han motivado a que varios 
de esos actores presentes en los diferentes eslabones de la actividad, estatales o 
no estatales, armados o no, intensifiquen el uso de viejos métodos o ideen nuevas 
estrategias para captar mayor parte del valor generado. Por su parte, esta avidez 
por el oro no ha estado acompañada de la misma diligencia para idear métodos, 
estrategias y mecanismos en los que la generación, apropiación y distribución de 
este valor se lleve a cabo dentro de la legalidad y en colaboración y concertación 
con las diferentes partes interesadas. La ausencia de estos mecanismos, así como 
la incapacidad para hacer cumplir las reglas formales vigentes, pueden haber 
debilitado aún más la confianza en estas últimas, así como en los actores a los 
que formalmente se les encargó implementarlas.

Ahora bien, como se resaltó en Rettberg, Cárdenas y Ortiz-Riomalo (2017), 
es cierto que las características físicas y geográficas del recurso al igual que las con-
diciones del mercado del oro pueden llegar a desbordar la capacidad de agencia de 
los actores (no sólo estatales) interesados en gobernar el oro dentro de la legalidad. 
No es este el caso de la construcción e implementación de órdenes y arreglos insti-
tucionales para gobernar la explotación del oro dentro de estándares de responsa-
bilidad, eficiencia y legalidad. Así lo demuestran iniciativas (al menos parcialmente) 
exitosas locales y regionales de producción limpia de oro, interesada en realizarse 
dentro de la formalidad y a través de canales claros de comercialización (p.ej. 
UPME 2007; León 2011, Sarmiento et ál. 2013b; Echavarría y González Parias 2016). 
Avanzar en la construcción de estos órdenes y arreglos forma parte importante de 
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los retos impuestos por los sucesivos procesos de desmovilización y desarme de las 
AUC y las FARC. Sobre esta discusión se vuelve en la siguiente sección.

5.	 Conclusiones y recomendaciones generales de política

El presente artículo describió y analizó la relación entre la minería de oro y el 
conflicto en Colombia, centrándose especialmente en el periodo que va de los 
años 2001 a 2012. A partir de las orientaciones brindadas por la literatura relacio-
nada, se caracterizaron los diferentes mecanismos a través de los cuales la minería 
de oro, a lo largo de sus diferentes etapas y fases, estaría originando, intensificando 
o prolongando el conflicto en Colombia.

De la literatura revisada fue posible identificar un total de diez mecanis-
mos a través de los cuales se podría dar esta relación. Además, las características 
del recurso como el contexto —geográfico, político, institucional y económico— 
en que se lleva a cabo su explotación son elementos que condicionan y ayudan a 
explicar esta relación, así como el modo particular como cada mecanismo hace 
presencia. Así pues, el análisis realizado organizó en torno a estos mecanismos 
la información recolectada para esta investigación (es esta la información sinte-
tizada en las tablas 2, 3 y 4).

Debido al tipo de información y los métodos de análisis empleados, las 
afirmaciones en las tablas no son resultado de análisis de inferencia estadística. 
Sugieren el punto hasta el cual, a partir de los datos cualitativos recolectados, los 
mecanismos o canales identificados por la literatura son los que habrían mediado 
la relación entre oro, conflicto y criminalidad durante el periodo de estudio. Dado 
que la pregunta de investigación indaga por estos mecanismos, se privilegia una 
estrategia de análisis de tipo cualitativo como la descrita en la tercera sección del 
artículo. La calidad de los datos existentes, así como la información disponible y 
el alcance del proyecto de investigación en que se ubica este artículo, no permiten 
abordar esta misma pregunta y estudiar todos los posibles canales y mecanismos 
con la ayuda de métodos cuantitativos. Las tablas 2, 3 y 4 constituyen, pues, una 
respuesta sintética a la pregunta planteada y deben tomarse, a la vez, como fuente 
de hipótesis de futuras investigaciones que empleen métodos cuantitativos o mé-
todos mixtos para identificar magnitudes y fuentes de variación en las relaciones 
aquí sugeridas a partir de la evidencia recolectada y analizada.

Como bien lo resalta la literatura, el estudio detallado de estos mecanis-
mos permite incrementar la pertinencia y especificidad de las recomendaciones 
de política pública que se pueden realizar para desvincular un recurso natural del 
conflicto. En general, se recomienda que las medidas se orienten a incrementar la 
formalidad y legalidad de toda la cadena de valor de la minería de oro, elevar las 
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barreras de entrada a esta —esto es, compensando sus características físicas y 
técnicas que tienden a reducirlas— y acompañar a los operadores y trabajadores 
mineros interesados en alcanzarlas. En este proceso, una de las tareas pendientes 
fundamentales consiste en consolidar la tarea de construcción de Estado en todo 
el territorio nacional al tiempo que se desmontan las estructuras criminales exis-
tentes, que no sólo permean la minería de oro sino, en general, a todo el conjunto 
de la economía. En otras palabras, se debe seguir avanzando en la construcción de 
arreglos institucionales que cierren espacios al crimen y la ilegalidad, y encausen 
la explotación de los recursos naturales dentro de estándares de responsabilidad, 
legalidad, eficiencia y sostenibilidad. Teniendo en cuenta el carácter de largo plazo 
de esta medida, para el caso puntual del sector aurífero las intervenciones se po-
drían priorizar sobre los territorios en los que el dominio del Estado es mínimo 
y tanto la riqueza aurífera como la informalidad e ilegalidad de las operaciones 
mineras son altas. Se debe, además, procurar que las políticas públicas se imple-
menten de forma coordinada y en colaboración con los actores estatales y no 
estatales relevantes, presentes en los diferentes niveles de gobierno.

Finalmente, el estudio de estos mecanismos deja aspectos pendientes que 
ayudan a constituir una agenda de investigación hacia adelante. Especialmente el 
impacto del creciente involucramiento de los AANE en la minería de oro sobre 
la finalización del conflicto, el surgimiento de nuevas formas de criminalidad y la 
construcción de una paz estable, deben ser evaluados a mayor profundidad en 
futuras investigaciones, así como también el impacto que el auge en la actividad 
minera habría podido tener (o podría estar teniendo) sobre la conformación de 
organizaciones criminales. Igualmente, el estudio de la interacción entre AANE 
y entre estos y otros actores, tanto estatales como no estatales, a lo largo de la 
cadena de valor, y la influencia de esta interacción en la constitución de órdenes 
locales, podría, y debería, ser examinada con mayor profundidad. Se tiene que 
los factores que ayudan a explicar la relación entre minería y conflicto —p.ej. 
características de los yacimientos mineros, composición de las comunidades, 
marco institucional y capacidades de los actores estatales, y presencia de AANE— 
presentan variaciones regionales que a su vez podrían dar pie a la presencia de 
patrones regionales diferenciados en esta relación. Su estudio y análisis, desde 
esta óptica subnacional, podría y debería también profundizarse de manera 
sistemática22. Por último, el estudio de mecanismos y estrategias para abordar 

22	 En este sentido, en Rettberg, Cárdenas y Ortiz-Riomalo (2017) se lleva a cabo una comparación 
estructurada de los diferentes patrones de relación entre oro, conflicto y crimen en Antioquia, 
Caldas, Chocó, Nariño, Santander y Tolima. La comparación permite elucidar posibles facto-
res asociados con la presencia (o ausencia) de los patrones de la relación entre oro y conflicto, 
incluidos en el análisis. El contexto geográfico, político, institucional o económico, así como 
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conflictos sociales y ambientales resulta de relevancia en un país que aspira 
pronto a quedar libre de la presencia de AANE. En un escenario de posconflicto 
y construcción de paz, se requieren medidas apropiadas, pertinentes y efectivas 
para tramitar las tensiones y discrepancias que surjan en torno al uso y manejo 
de los recursos naturales.
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